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RESOLUCIÓN No. 11 MAR 20A
001508 DE

"Por la cual se fija el cronograma para la radicación, evaluación y decisión de las
solicitudes de ampliación del servicio educativo, licencias de funcionamiento y
registro o renovación de programas de educación formal y de educación para el
trabajo y el desarrollo humano en los municipios no certificados del departamento
de Cundinamarcа"

LA DIRECTORA DE COBERTURA DE LASECRETARIA DE

EDUCACION DE CUNDINAMARCA

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 115 de 1994,
la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el artículo 234 del Decreto

Ordenanzal 406 de 2024, y

CONSIDERANDO⑆

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 26, reconoce el derecho al libre
ejercicio de las profesiones y oficios.

Que la Ley 115 de 1994 establece en su artículo 138 los requisitos que deben cumplir los
establecimientos educativos para prestar el servicio público educativo.

Que el Decreto 1075 de 2015, Título 2, Capítulo 1, establece los requisitos para
expedición de licencias de funcionamiento de los establecimientos educativos privados.

la

Que el Decreto 1075 de 2015, Parte 6, Título 3, artículo 2.6.3.1, dispone que toda institución
de carácter estatal o privada que pretenda ofrecer programas de educación para el trabajo
y el desarrollo humano debe contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de
carácter oficial y obtener el registro de los programas respectivos.

Que el numeral 5 del artículo 236 del Decreto Ordenanzal No.406 de 2024, asignó a la
Dirección de Cobertura de la Secretaría de Educación de. Cundinamarca, entre otras
funciones "...Autorizar, expedir las licencias de funcionamiento y el registro de programas
de los establecimientos educativos públicos y privados de municipios no certificados...".

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario establecer el cronograma para la radicación,
evaluación y decisión de las solicitudes de ampliación del servicio educativo, creación de
nuevos establecimientos educativos privados y registro o renovación de programas de
educación para el trabajo y el desarrollo humano en los municipios no certificados del
departamento de Cundinamarca.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Fijar el cronograma de actividades para la radicación,

evaluación y decisión de las solicitudes de ampliación del servicio educativo, expedición de
licencias de funcionamiento de establecimientos educativos privados de educación formal,
y registro o renovación de programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano,

para el año académico 2027 en los municipios no certificados del departamento de
Cundinamarca, así:
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